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— Serán susoritoree á 1« todos ¡09 pneblos del Ar
cbipiálago erigidos civilmente, pagando de su Importe los 
4̂11# puedan, y supliendo para loa demás los fondos de las 
respectivas proviacías.

(Kb&l ó r d b n  na 26 d b  Srtibubrr o b  1861.)

S« a«clftr» testo ofleial t «uWntioo, el de Ixs dkjKMioio 
D e s  oCcieies. cual<(uieni i]ue eee so origen, pablicedsa en 
la Gttelü tí ifiHila; por lo tanto, aerin obligatoriaa en sn 
curaplíiBieate, etc.
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GACETA MANI LA.
7 *  I

PARTE m n ’AU.
Servicio lie la plam dei 14 al 15 de .Ifarzn de 

Jefe de día de mira y eximimirox, el Comandante I). Luis Suero y 
Marooleta.— iJe imatimariii, el Coniandanle 1). Manuel Bayot.

í'araaa, el regimiento infantería Princesa n.“ 7.—to i j a i ,  n." 2 .-- 
Vmía de. Honpilal y , n.» 2 .—S’/i'-penin para el puseo de lot

eulermus, Bitallon de Artilltr.a.
Iio órdea dcl Lxemo. Sr. General Goliernmuir militar <Ih la Plaza . 

f.omamíanltí Sargento mayor, Migue! tlosme^.

EL INTENDENTE DE UÉIiaTO DE ESTAS ISLAS
Hace saber; que debiendo procederse á coiUratar doce sobrecamas, 

cien mantas y cincuenta ealzoncillus de franela, con destino al Hos­
pital militar de esta plaza; he dispuesto se verifique una pública li­
citación que tendrá lugar en los estrados da esta Intendencia el día 
quince de Abril próximo venidero y hora de las o. ce de su mañana; 
bajo las reglas del pliego de condiciones y precios limites que re 
halla de niaaifiesto en la Secretaría de la referida Intendencia.

Lo que se anuncia al público para noticia de las personas qne 
quieran tomar parte en este servicio en el concepto ue que no se 
admilicán las proposiciones que escodan de los. precios iliniles y las 
que no se hallen con arreglo al modelo que se inserta á continua­
ción; siendo circunstancia indispensable quo los interesados se hallen 
presentes en el acto de la subasta para dar las esplicaciones que 
se les pidan v en caso para acepuir y tlrmar l,i diligencia del remate.

Manila is 'd e  Marzo de 1868.— Mairaci.—E\ Secretario, Fe­
lipe Delgado.

HODEI.O DF. PROPOSICION.
Don N. N.............  vecino do............  enterado del anuncio y pliego

de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta la adquisición 
de doce sabrecamas, cien inanias y eincuenia calzonciLos con destino 
at Hospital militar de esta plaza, me compronti á verificar el enun­
ciado servicio á los precios siguientes:

Escudos. I>|m,

Por cada sobrecama de coco rayadillo de algodón blanco
con sus flecos correspondientes.....................................  » "

Por cada manta de Europa...............................................  ” "
Por oada calzoncillo de franela........................................  " __ __

Obligando á su cumplimiento mis bienes habidos y por haber y 
siendo adjunto docuraonfu que justifica haber introducido en la Caja 
de Depósitos la suma de setenta y tres escudos.

( Fecha y firma.) 3
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MOVIMIENTO DEL PCEKTO DE MANILA >EL 12 Al. 13 DE MAKZU DE tRt>8.
BUQUES ENTRADOS.

De Albay, bergantín-goleta n.° 164 Oaieiio, en 3i.* dias de nave­
gación, con 1900 picos de abacá: consignado k ü. Vicente Cerabrano, 
su patrón D. Joaquín Casas. .

De Culasi, en Aniique, id id. n.® 115 Auxilio de los Cnstianos 
l a l  rh a m a ñ i,  en 6 dias de navegación, tripulación 27: su carga­
mento 660 piezas de caíanlas, 20 picos de sibucao y 20 id. de cueros 
de carabao y vaca; consignade al patrón Cándido Domínguez.

De loilo, bergantín español Francisca Joaquín, en T dias de na­
vegación, e<m 38-50 quintales de sibucao, 1138 cavanes de palay, 478 
quintales de cueros de carabao yvaca, 138 jd .de azúcar, 1400 pastas 
de brea y 40 cerdos: consignado k D. José Estrella: conduce un 
desertor de la marina; y de pasagero D. Martin Pronstroller, Ins­
pector de obras públicas de! 5.® partido de aquel distrito.

De Dael, en Camarines Norte, bcrgantin-goIcU n .“ 82 Luisa, en 
9 dias de navegación, con 1426 picos de abacá: consignado a Don 
Francisco Reyes, su patrón Ramón Acebedo. . „

De Sual, en Pangasinan, panco n." 533 Sla. Filomena ( a i  Bella 
Menay, en 7 dias do navegación, con 1050 cavanes da arroz y 10 
cerdos: consignado á la órdeo, su arraez Juan de la Rosa.

De Uong-Kong, bergantín español Villa de Rivadavia, de 201 tone­
ladas, su capilDQ D. Angel del Castillo, en 7 dias de navegación. tripula­
ción 18, sd cargamento general de Europa y 22,000 pesos en oro: con- 
gnad o a D. Fi'ancisco de P. Cembrano.

De Albay, barca e-ipanoh Pepita, en 2 (lias de navegación, con 
.500 palmus y 30 Lalacsancs do leña: consignado a! capitán I). Juan 
José do Aresti.

DeCalütagan, en Batang;is, id. id Pwísima Conrepcion, en un día 
de navegación, con lüO cavanes de palay, 20 picos cueros de carabao 
y vaca, 8 id. de Capa de vaca y SuO ba.vones vacíos: consignado á Don 
Antonio Ayala, su capitán D. Isidro álonJragon.

BUQUES SALlliOS-
Para Nueva York, fragata inglesa Caringa, su capitán Mr. S. G. 

Tellores, con 19 indiviouos de tripulación, su cargamento efectos del 
país, y de pasugera la señora dcl capitán.

P.ira Lagonoy, on Camarines Sur, berguntin-golela n.® i60 Isabel I I ,  
su capitán D. Blas de Acliutegui.

Para San José, eo Antique, id. id. n.* 170 San Antonio {i) Juanita, 
su arraez i'.elidonio Cuello: conduce dos individuos con oficio del 
Sr. Gobernador Civil de esta Capital para el Gobernador .M. y P. de 
aquel distrito.

Para Casiguran, en Albay, goleta n.® 2.56 Algos-algo, su patrón
Pantaleon Rumos.

Para Sual, en Pangasinan, ponlin n.® 202 San Gabriel (a) Primor, 
su arraez ‘Vicente Decena.

Para Boiinuo. en Zúmbales, id. d.“,  212 m »iíü Isabel, su arraez Don 
Graciano Caces.

Para Sual, en Pangasinan, panco n.® 561 Venus, su arraez Don 
Sotero Borja.

Manila 13 de Marzo de 1868.-5;in '9«e Paez.

AV1>0 Á.LOS NAVEGANTES.
N.® 59.

DIRECCION DB HIDROGRAFÍA.

MAR DEL NORTE.
,4/iímára.ío del Kscaida occidental.

Según comunicación recibida por el Ministro de Marina del imperio 
francés se purlicipa, que durante el mes de Noviembre último se han 
encendido dentro el Escalda occidental. las luces quo k continuación 
se expresan: • . , , .

•I Se ha fondeado un furo flotante en la parle oriental del pe­
queño banco Welsoordeo, quo exhibirá una luz pja blanca, elevada 
0‘7U metros sobre e! nivel de! agua, y visible con tiempo claro á 
distancia de 9 millas.

2 Un f;iro ílotaote fondeado .próximo á la punta Waikonisse, lle­
vando una luz ^;o blanca, elevada !l‘70 metros sobre el nivel del agua, 
pudiéndose avisiar con atmósfera clara k distancia de 9 millas.

3. Un faro flotante fondeado cerca de la punta septentrional del 
pequeño banco üoe!, exhibiendo una luz jí;a Manca, elevada 6‘70 me­
tros sobre el nivel del agua, que cou tiempo claro se podrá avis­
tar á distancia de 9 millas.

Cada uno de estos tres faros flotantes está provisto de una cam­
pana, que so locará en tiempo de grandes nieblas. , . .

4. Se ha encendido una luz ^/a blanca, sobre el dique del antiguo
fuerte Frederirk, cuyo fi;co luminoso se eleva 4'50 melr.rs sobre el 
nivel do grandes mareas ordinarias. Con atmósfera despejada, será 
visible á 9 millas de distancia entro el N. 3® E. y el S. 3® O. por 
el Oeste. •

Las demoras son verdaderas.—Variación, 19® NO. en 1867.

COSTA OCCltiENTAI, DF, U  INDIA.
GOLFO OE CAMBA».

Modi^cacion de la luz de Perim.
Las Autoridades de Maii.ia de Bomhay, pariieipao haberse hecho las 

alteraciones siguienU'S en la luz do Porim, golfo de Cumbay:
La luz se exhibe ahora desde un faro, e^lk elevado su fuco lumi­

noso 39 metros sobre el nivel del mar, debiéndose avistar con tiempo 
claro k distancia de i* millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de cuarto orden.
La torre es de piedra, tiene 23’8 metros de elevación, es blanca, 

y está situada en latitud 21® 3.5' 5í* N ., y longitud 78® 36 E. de 
San Fernando.

Luz de Tapti.
Las mismas Autoridades también participan haberse hecho las alte­

raciones siguientes eo ia luz de Tapti (sepulcro de Vaus), boca del 
rio Sural, golfo de Carabay.

La luz se exhibe actualmente desde un faro, su foco luminoso está 
elevado 30‘5 metros sobre el nivel del mar, y eo tiempo claro de­
berá avistarse k distancia de 15 millas.

f i  apr:rato de iluminación es dióptrico ó leuticular, de cuarto órden.

Ayuntamiento de Madrid
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La torre es de piedra, tiene 27‘7 metros de altura, y está pin­
tada eoD tres fajas rojas y Maneas.

(Véanse los Nüm.‘ Í7 y 52 dei Cuaderno de f’aros de las costas 
de África, Asia, Australia y otras islas del mar PajíQco).

ISLAS JÓNICAS.
Faro fiotnnte de la punta Lefchimo.

El Gobierno griego participa haberse fondeado de nuevo en el si­
tio que ántos ocupaba, y vuelto a encender, la luz del faro flotante 
de la punta Lefehimo (Allonaki), Isla de Corfú, y de cuya supresión 
se dio noticia p"r esta Dirección con f«ch< í i  de Octubre último, en 
el Aviso á los Navegantes, N .° 46.

Madrid 18 de Diciembre do f867.—Salvador Moreno. i

AVISO Á LOS N.íVÉGáNTES. 
N.« 60.

ÜIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

MAK DEL JAPON. 
f.OST.V SEPTESTRIONAI. DE KIPÜN.

Piedra ahogada en el estrecho de Tsiigar.
El Almirantazgo inglés, con feeha 28 de Noviembre último, par­

ticipa que el vapor de la Compañía Peninsular y oriental Stugapore, 
en su viajo desde Y-ikobama á H'ikodadi, pegó él dia 20 de .setiem­
bre del corriente año en una piedra, cuya existencta se ignoraba, por 
fuera de Toriwi-saki. en el estrecbo de Tsugar, y se perdió por 
completo.

Esta piedra, que ahora se denomina Piedra Smgapore,»a dice de­
mora iil N. l i ‘> 12’ 3ü' E. y á 2-5 millas de la isU 'Low , ó á 3 
millas al N, 8“ 35’ E. desde Toriwi-saki,- y en latitud 41* 36' N ., y 
longitud 147® 9' 42' E. do San Fernando.

Se ha dado orden de explorar aquella localidad, y cuando se haya 
i'htenido la verdadera posición de dicha piedra, se marcará en las 
cartas; mientras tanto, se recomienda á los navegantes lleven mu­
cho cuidado al aproximarse á Toriwi-saki.

Las demoras son verdaderas.^-Vanacion, 2 ' 40' NO. en 1867.
M.AR ROJO.-^COSTa OCCIDENTAL 

Peligro recientemente de.uubierio en la bnhla Ansley.
El mismo Almirantazgo participa también haberse descubierto un 

peligro en el canal, entre la isla Dissee y la punta Sudoe.stu^de llur- 
tuw, balita Ansley.

Este peligro consiste en unas rocas llamadas Indore, por el nom­
bre del buque de vapor trasporte que locó sobre ellas; son de co­
ral. tienen unos 'Jl'4  metros (.•i4‘7 brazas) de extensión, y con-is- 
u n e n  varios cabezos con fondo de 1‘8 á 2‘7 metros ( 6‘5 á 9‘8 pies) 
en bajamar. Demoran al S. 89* 2' 3{}* E. y á 603‘5 metros (361. bruzas) 
do la roca del Este. '

Se ba colocado sobre' dicho peligro una boya con asta y cruz.
El canal entre las rocas liulore y del Este aumenta graaualmcnte 

de fondo, teniendo un braceaje de 31 metros (18‘o brazas) próximo 
á las últimas.

Imtruccívnes. Las embarcaciones que vengan dei N. podrán pasar por 
ambos lados de la roca de la bahía del Centro, v pueden gcbornar 
á pasar un poco a! É, de 'la roca del E ste, entre ésta y la boya 
de Indore, puesto que ou esta cníllacion no hay peligro alguno- ó 
después de pa.iar la roca de la bahía del Centro pueden hacer rumb 
sobre la costa del Este, y después pasar entre di-ha costa y la bova 
de Indore.

También se ha colocado una boya en la extremidad de la res­
tinga que despide la costa occidcnUI de la bahía Ansiev, á unas 3 
millas al N. del fondeadero; hay fjodo de 10‘9 metros (6‘¡> brazas 
pegado y por fuera de esta boya.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 4’ 40’ NO. en 1867.
MAR MEDITERRÁNEO.
. ISLA DE CERDEf?».

Peligro en la costa Sudoeste.
El mismo Aimiruntazgo además participa que un pescador de co­

ral ha dado noticia de uua roca ahogada, situada en ia derrota ue 
los buques que pasan entre la isla de San Anlioco y E! Turo costa 
Sudoesle de la isla de Cerdena. ’

El bajo tiene unos 27‘4 melDs f lñ ‘4 brazas) de extensión v es 
un arrecife de arena ó piedra, con fondo de 5‘l metros (18‘5 piés) 
sobre él. Se db-e que está situado á unas 4‘5 millas de la punta mas 
^allcnte (punta Speronc) de la isla de San Antioco, y al N 32» 45'
0. y á 5 millas del islote de El Toro.

Como este peligro está situado en la misma derrota de las em­
barcaciones que pasan por la parí-; de adentro de El Toro v su po- 
sicioü es sólo aproximada, se adviene á los navegantes tengan cui­
dado al i»'mar este paso.

Cuando las circunstancias sean favorables se examinará la posición 
de este peligro, y se d-ará el oporinno aviso del resultado aue se 
obtenga. ^

Las demoras son verdaderas.—Vnriacion. 14® NO. en 1867. 
ARCHIPIÉLAGO.

Escollo en la entrada del puerto de Mito.
Según informe del Comandante de 'la escuadra de S ,M I R A  

existe un eseollo en la boca del puerto de Hilo, entre' la'punla l.iil 
kida y Bombarda. Vela dicho escollo unos 5‘4 metros v es de forma 
c-inica.

iil-üdrid 90 de Diciembre de 1867,—5-iÍMder Moreno. l

AVISO A LOS N.AVÉGANTES,
N.» 61.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

MAR MEDITFRRÁMEO.
PUERTO DE GÉNOVA.

Cambio de lui en el faro de la Patacchia.
Según aviso de Dis Autoridades do marina de Italia, el dia 2 de 

Noviembre úUimo la luz de la Patachia ó buque guarda-puerto de 
p n o v a , se ha cambiado de blanca en verde, para que no pueda con­
fundirse con el -alumbrado de la ciudad.

La elevación de la luz sobre el nivel del mar es de 9‘2a metros
La linterna está colocada sobre el único palo que tiene el buque 

Este está fondeado en 8 metros í' 4‘7 brazas) de agua v en la enfi- 
lacion del faro del muelle viejo con el centro del Palacio Doria.

t'CÉANO PACÍFICO,
COSTA DE CHILE.

Luz de la pun a del cnstülo de Niebla, puerto de Vadivia.

El Gobierno de Chile, con fecha 1.® de Julio del corriente año, par­
ticipa que la luz de la punía del castiiio de Niebla es ^ja b>ania 
y no fija con destellos, como basta aquí se ha supuesto- y que s j 
posición es en latitud 39® 52' lU’ S ., v longitud 67» 12’ 28’ 0 de 
San Fernando.

COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.
ALTERACION DE LUCES Y BOYAS EN EL CANAL DE BRISTOL.

Lucos de Flatholm y U.ú.
El Almirantazgo inglés, con fecha 3 del corrienlo mes particioa 

que según aviso de la Corporación de la Trinidad de Lóndres se 
haran en breve las alteraciones siguientes en las luces de Pialliolm 
y deUsk; (Véase los Núms. 427 y 63Í del Cuaderno de Faros de las 
costas occidentales y septentrionales de Europa,)

Luz de Flatholm. Esta sera roja uesde y entre las demoras S 
24» 48' 45' E. y 23® 0 uemuras t,.

Luz de Uik. Esta luz será riga desde y entre el N 75® 29' 15'
O. y N. 44» 30' 0 ., y también desdo el N. 33» 15' 0.' al N 3» »«■ 
45' E., y blanca desde esta última demora hasta (a costa Será lam 
bien blanca entre el N, 44» 30' ü. y N. 33» 15' O. para marear el 
canal de entrada al no ; y se verá una faja bisnca desde no arriba 
entre las demoras S. 39» .52’ 30' U. y S. 48» i8' 45’ o.

Cuando se hayan efectuado las antoriprcs aliuracioiies se dará el 
oportuno aviso.

l.as demoras son verdaderas.—Variación, 22» NO. en 1867.

BOYAS.

También se participa haber.se hecho las alteraciones siguientes en 
las boyas del canal de Bristoi:

Boya de Kame Spit. Esta bo}'* 80 ha pintado con listas verticales 
blancas y tiegnis.

Boya de West Cariiff. Termina cón asta y glabo.
Buya de Cardifj /loois. Se ba pintado de negro.
Boya de Easi C’arííi//, Su ba cambiado por una bova cónica (eo- 

Dical buoy), con asta y globo, y se ha pintado de negro
Boya de Nash Swatclmay. Se ba pintado cun listas verticales ne- 

grns y blancos.
Boya de Breoksea. Se ha pintado con cuadros blancos y negros 
Buya de Wolues. Se ha piulado de rojo. *
Boya de West Culve . Su ba cambiado por una boya cónica (co- 

nical buuy), con asta y triángulo, pintada coa fajas horizontales «foraf
y blancas. *

Boyad Easi Culver. So ha cambiado por una bova cónica {co­
rneal buoy), con asta y rombo, pintada con fajas liJrizontales rolas 
y blancas.

Boya de New-Paich. Se ha pintado con fajas horizontales rojas u 
blancas.  ̂ “

Boya de South-Wesi Patch. Se h.i cambiado por uua beva cónica 
corneal buoy), con asta y rombo, pintada cun fajas horizontales ro- 

jas y blancas.
Boya de Wels Ilouk. Se ha pintado con cuadros rojos y bla ex-..
Boya de Wels J  k. Se ha pintado con cuadros rojos y blancos.
Boya de Easl Usk. Se ba puñado de rojo.
Madrid 27 de Diciembre de 1867.—Salvador Moran. ' 3

AViSÜ A LU.S NAVEGANTES.
N.“ ü2.

blIlBCCION b S  HIDROGRAFIA.

V.ILIZAMIENTO DE LAS CÜST.AS DE FRlNlll-..
CANAL DE LA MANCHA.

Viítize Sobre la Jamen { Có es da-Ni.r. J.
El Ministro de Agricultura, etc ., riel Imperio francés, participa 

haberse recientemente colocado una torrc-valiza, pintada de negro, 
sobre el escollo la Jumeni, situada dentro de la rada »de Paimpol, 
departamanlo de las costas del Norte (Lútes-du-Nord).

Ayuntamiento de Madrid



Valiza tabre el Denou.
So ha construido tambion una torrecilla de mamposteria pintada do 

banco, sobre el lado occidental do la roca el Denou, la cual enti­
lada con p,l molino de Huudavi, sirve de guía para el paso de Denou, 
departamento de las costas del Norte (Cotes-dn-Nord).

MAR MEDITERRÁNEO.
Valiza sobre las Veílles-d[Agay.

El mismo Ministro narticina también . haberse colocado recientemente 
una torrecilla d>- niamposLcr/a puiUdii con I',jas b'mizoniales, y a - 
ternadas negras >i rojas, sobre ci escodo de las i ies-oAgay, ocri .i 
de la rada de Apay, siluado en la costa meridional de I rancia, de­
partamento del Var.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Faro-valiza ¿n ¡a cala de Samers, rio LiUle-Atinamessix Chesapeake 

(Estaii'S Unidos).
El Gobierno d é lo s  Estados Unidos participa, que el dia 6 de No­

viembre último se ha encendido una nueva luz en la cata deSomers, 
situada en la entrada del rio LiUle-*nnamessix, estrecho de Taqgier.

la  luz es fija blama, elevado su foco luminoso 9‘7 metros sobre 
ni nivei medio del mar, y con tiempo claro se pobra avistar 3 ilis-

'^^'ííí'^aMr.ito de iluminación es dióplrico ó Innlieuliir, de cuarto orden
El faro eelit sobre estacas v siluado en fundo de l ‘S metro (ú‘4 pies) 

mareas medias, en el lado dcl vorle del canal y k 41 metros de su 
orilla. Las estacas sen rujas y la torre blanca.

El Oblelo de esta luz es indicar el canal y el punto en que cambia 
de dirección para ir al sitio donde termina el camino de hierro sobre 
la cosía oriental.

MAR ADIUAITCO.
Yalizaynieiilo del puerto de Pola, co. la oeciiienlal de Istria.

El Gobierno austriaeu participa, que el bajo con fondo de 0'G3 
metro (á 2  liós) en bajamar, que demora al NE, de la roca Olivi 
dentro de! puerto de Pola, está en la a-tnatidad rodeado por cuatro 
boviis de figura piramidal pintadas do blanco y marcadas con el nü- 

I mem t t . p s r a  indicar el fondo en piüs de Viena, en el sitio donde 
está fondeada In boya. Dentro ^el paso que hay entre el bajo 
la roca Oiivi, el fondo varia entre ;.‘36 y 6 32 metros (19 2 y -2,6 piés), 
y las embarcaciunes que lo tomen deberán aproximarse mas á la boya. 
En el paso entro el bajo y la cindad hay braceape suficiente para 

clase de buques.
ISLA HE LISSA,

Vaiizatnimto del puerto de Comisa. 
muelle en ocnstruccion que forma la entrada del puerto de Co­

misa. está indicado por mi palo de 4 ''4  metros 
en su tone un globo de hierro pintado de blanco y regó de l 2b meyo 
de diámetro. El palo esta colocado á 3‘6 metros de la extremidad 
dcl muelle y en el centro del aucho del anden, por manera que es 
preciso pasar por lo ménosá U  metros (6*6 brazas) del palo para 
evitar los escollos de la extremidad del muelle.

Las demoras son verdaderas.—Variación, 11“ 40 NO. en 1667.
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

COSTA ORIEMAI. OE AMÉRICA.
Bajo prdxÍTni< ú MonUvideo.

El Almirantazgo inglés participa haber recibido noticia de la exis­
tencia de un rodal de piedras con fondo de 2-l metros (7 ‘b pies) en 
bajamar, sUuado sobre la peligrosa linea de costa entre las puntas 
Brava y del Ruceo al este de Montevideo.

Desde el punió dcl bajo donde embarraneó la fragata mercante in­
glesa Fnrest Kuig se obtuvieron los arruinbaraieiitos siguientes:

Rocas pipas a l ..................................... f -
Faro de la isla Flores, al................... S. 75' 22 30 B.
Islela de la Luz, a!.. . , ; . . N. 36" 0. 

lo que situarla el peligro á 1‘73 milla de la tierra y á 6 millas de 
faro de Flores. , ,

Como en esta parte de costa de las inmediaciones de Montevideo, 
se sabe que el fondo es dudoso, se advierte á los navegantes que 
no so peguen demasiado á ia tierra. ,

Las demoras son verdaderas.—Variación, 9“ NE. en 1867.
Madrid 27 de Diciembre de í 8íj~.— Salvador Moreno. 3
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El
misa.

ANUNCIOS OFICIALKS.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su piiis; lo que se anuncia ai público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir

Yao-Quico, resei
Puy-Chioo. . .
Chin-Qulang. .
So-Yoco. . .
Yn-Gueco. . .
Vy-Siemeo. . .
Lao-Tioco. . .
Chan-Tianco. .

Manila 4 de Marzo de 1808.—Barrantes.

. 6932 Dy-Tunco. . . . . 3178

. 2U091 Vy-Chejuy. . . . . 19498

. .  19944 Vy-Quiecco.. . . . 5843

. 10101 Tin-Tadco. . . . . 7039

. 4680 Yn-Yaoco.* . . . . 6877

. 7028 V-Chuico. . . . . 13518

. ,5443 
, 7036

Lim-Piecsan. . , . 17022

1.03 chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país; lo qno se auur.cia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Chan-Sico...................18412 Lim-Yanco......................10813
Ong-Caiigsuy. . . . 16411 Tan-Chiaco.................
Chuy-Joc.....................  12784 Vy-Quileng..................... 86Í8

Manila 3 ae Marzo de 1808.—Barranto.

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L.
CIUDAD DE MA.NILA.

Los que se crean con derecho á tres carabaos que han sido ha­
llados sueltos en el arrabal de Sampaioc, se presentarán á reclamarlos 
en fsU Secretaría en el improrogable térniino de ocho.s días, aper- 
cibiéndeles que de no hacerlo, se venderán en pública subasta des­
tinándose su producto a ios establecimientos de bencfieencia.

Lo que de orden dcl Sr. Corregidor so anuncia al público para ge­
neral conocimiento.

Manila 12 de Marzo de 1868.—Bewmrdinff Marzano.

En cumplimiento de acuerdo del Excino. Ayuntamiento, se saca por 
2.* vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor, las 
obras de habilitación do la antlguia cárcel doTondo, en escuelas y 
tribunal del mi.smo arrabal, con sujeción á los pliegos de condicio­
nes administrativas y facultativas publicadas en los n ,"  40, 41, 42 
y 51 de la Oeirem o/irAal correspondientes en ios di is 9 , 10, 11 y 
20 del mes próximo pasado.

El acto del remato tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la sala de la Casa Consistorial el dia 17 del eorrirnte á las diez de
su mafi.ina.

Minila 3 de Marzo de 1868.- -Bernar lino Marzano.

ADMINISIRACION GENERAL DE CORK! 03 DE FILIPINAS.
Por el vapor de S. M. Patino, que saldrá el jueves 19 del corriente 

á las nueve déla ma’ñnna, para el puerto de ílong-Kong, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas do la v'a de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia eslran- 
jei'j se hallará abierta si miércoles 18 desde las diez hasta las cuatro 
de la tarde y el juéves de seis á siete de la mañana, última hora 
en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas so recibirán hasta las cuatro de la tardo del 
espri'sado miércoles.

Los periódicos ó impresos para la Península y el esirangero se re­
cibirán hasta la misma hora dcl miércoles.

Para las cartas ordinaria.s con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, so hallará abierto el buzón que está situado en 
la Isla de Romero, hasta las seis en punto de la manana del dia 
19 y el de la Administración hasta las siete.

Manila 1! de Marzo de 1868.—Baaijlixs.

Para las once de la m fema del dia 16 del corriente saldrá para 
Navas en Samar el pontin n.“ 119 san Miguel, seguu aviso recibido 
de la Capitanía dcl Puerto.

Manila 13 de Marzo de 1868.—íTazañcí.

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y L.ABORES DE TABACO
DE FILIPINA.S.

Autorizado esto Centro para sacar á concierto público la conduc­
ción á los almacenes generales de esta Capital de 626 fardos de 
tabaco que se hallan on el Distrito de Masbalo, conforme al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en el negociado res­
pectivo, se anuncia al público para que las personas que quieran 
lomar á su cargo este servicio concurran al acto que tendrá lugar 
en el despaclx del que suscribe el dia catorce del presente y hora 
de las doi'e de la mañana.

Manila 4 de Marzo de 1868.—¿íniiov.

SECRETARÍA DE L.á JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general se avma al público 

que el dia 20 de Marzo próximo á la.< doce de su mauana, ante |a 
espresada Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta y en la subalterna de la provincia de 
lloilo, el arriendo del quinto grupo del juego de gallos que comprende 
los pueblos de Concepción, Ajiiy, Lemery y Caries de la citada pro­
vincia, bajo el tipo en progresinn ascendente de cuatrocientos cin- 
c-uenta y sies escudos en el trienio, y con sujeción al pliego de con­
diciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Se<j,retarfa, si­
tuada en la calle de S. Jacinto n.“ 53.

Los personas que gusten tener este servicio presentarán sus pro­
posiciones en pliegos cerrados, estendijas en papel del sello 3 .', en 
el día,' hora y lugar arriba designados; adviniendo que la oferta de­
berá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles.

Manila 28 do Febrero de Í888.—Francisco Rogcnl.
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REAL LOTERIA FILIPINA.

Números premiados en el 3.''' sorteo ordinario celebrado en M a­
nila el 13 de Marzo de 1868.

HOMEROS. PS. FS.» M'MEROr. PS. FS. HTUEROS. PS. Fí

Unidad. 1123 30 3154 50
1141 50 3173 50

8 30 1151 30 3222 30
1166 50 3262 30

Decena. 1222 30 3281 50
1278 30 3395 30

16 30 1290 50 3413 30
22 30 1356 30 3438 30
26- 50 1389 30 3442 30
50 30 1403 30 3498 30
53 30 1411 30 3503 30
63 50 1465 50 3509 100
73 30 1479 • 30 3511 30

1507 30 3540 30
Centena. 1618 30 3565 30

1707 30 3590 30
111 50 1808 50 3623 30
120 30 1831 30 3028 30
185 100 1832 30 3666 30
187 50 1841 30 3693 30
195 50 1853 50 3703 30
198 30 1868 30 3724 50
235 50 1873 30 3726 30
248 30 1888 30 3734 30
29o 30 1907 50 3744 30
297 30 1911 30 3811 30
307 50 1938 50 3888 30
328 30 1971 30 3894 30
349 30 3899 50
354 30 Dus mil. 3922 30
376 30 3934 30
378 30 2007 10(1 3945 30
381 500 2051 • 30 3970 50
404 30 2055 30
434 30 2112 30 Cuatro m il.
455 50 2119 30
487 30 2142 30 4008 30
496 50 2174 30 4013 50
507 30 2199 30 4096 50
531 2284 50 4104 100
534 iío 2379 30 4118 30
540 50 2385 30 4142 30
585 30 2449 30 4183 30
065 30 2545 30 4186 30
704 30 2551 50 4220 30
726 30 2559 30 4234 30
737 50 2575 30 4240 30
1 li) 30 2581 30 4273 30
807 30 2583 50 4291 30
809 30 2599 30 4292 30
826 30 2655 30 4296 30
836 50 2670 30 4318 30
867 30 2685 30 4335 30
868 30 2763 30 4358 30
890 30 2771 50 4411 30
904 30 2773 30 4413 30
919 30 2784 30 4424 30
950 50 2787 30 4451 30
957 100 2806 50 4487 30
960 50 2850 30 4493 30
964 30 2876 30 -4502 50

2895 30 4510 50
MU. 2903 50 4512 30

2915 50 4515 50
1000 50 2965 30 4590 30
1006 30 4599 30 ,
1022 30 Tres mil. 4614 30
1024 30 4643 50
1039 50 3009 30 4666 50
1085 50 3012 30 4683 30
1096 30 3020 30 4686 30
1099 30 3110 50 4721 50

NCMEROS. PS. FS

4723 30
4742 50
4746 60
4788 30
4832 50
4836 30
4838 30
4873 30
4910 50
4916 50
4987 50
4999 50

Ci7tco m il.

■'>037 3(
6ü38
5U4á se 
6Üü7 5t 
6u73 3C 
6103 30
6113 30
6116 30
6117 30
6133 50
6159 30
6161 30
6á67 30
6á69 50
6284 30
6314 30
632o 30
6322 30
6378 30
6465 30

30
6426 30
6633 50
6687 30
i>0l7 30
6627 30
6670 • 30 
6685 30
6710 30
6 -2 1  100 
6744 30
6782 30
6784 30
6786 50
5795 30
6863 30
6878 100
6885 30
5886 100
6889 50
5927 30
6955 30
5985 50
6986 50
6988 30
6993 60
6909 50

Seis m il.

6020 100 
0024 30
6029 30
6041 50
6040 30
6048 30
6061 30
6062 50

NUMEROS. PS. F;

6065 ' 30
6069 30
6080 50
6093 30
6094 30
6147 30
6192 30
6201 30
6211 100
6216 30
6228 (a) 110
022915,000
6230 (a) l io
6246 50
6314 30
6320 30
6355 50
6407 30
6415 30
6420 50
6427 30
6481 30
6484 30
6501 30
6567 30
6577 50
6591 50
6618 30
6631 30
6646 100
6647 30
6674 30
6718 50
6724 30
6733 30
6785 30
6846 30
6939 30
6967 30
6976 30
6978 30

Siete ‘p iil.

7004 50
7054 50
7055 50
7097 50
7112 30
7156 50
7176 50

NIMI'.ROS. PS. FS. NÚMEROS. PS. FS

7188 30 8127 30
7201 30 8134 30
7202 30 8158 50
7212 30 8169 50
i 256 100 8190 50
7272 100 8206 30
7281 30 8209 30
7318 30 8¿11 1¡a) 50
7322 50 8212 3,000
7323 50 8213 1¡a>50
7351 30 8221 50
7363 30 8224 30
7390 30 8228 30
7391 50 8229 50
7400 30 8248 30
7407 30 8258 1,000
7417 30 8271 50
7427 50 8274 30
7443 30 8304 30
7487 30 8310 30
7500 loo 8316 30
7508 50 8333 100
7528 30 8346 30
7534 50 8362 30
7574 30 8377 30
7603 50 8382 30
7657 50 8408 30
7662 50 8421 30
7674 30 8427 50
7688 30 8432 30
7702 30 8462 30
7704 loo 8465 30
7733 50 8538 500
i768 30 8543 50
7795 30 8551 30
7849 loo 8573 30
i  865 50 8655 30
7888 30 8661 50
7898 30 8667 50
7903 30 8683 30
7922 50 8708 30
7949 30 8726 30
7954 30 8728 30
7994 30 8825 30
7995 50 8830 50
7996 50 8838 50

Ocho m il. 8846
8888

50
50

8000 30 8890 30
8032 50 8936 50

SUMEHOS. PS. FS.

8941 100
8950 30
8952 50
8962 30
8978 3o 
8984 30
8990 30
8999 30

Nueve m il.

9004
9010
9029
9033
9079
9124
9151
9153
9196
9213
9217
9244
9264
9322
9360
9374
9393
9439
9424
9443
9447
9453
9478
9485
9506
9529
9651
9734
9769
9780
9788
9794
0853
9884
9886
9901
9962

Nota. El pi'emio de 13,000 pesos ha correspondido á los 
billetes remitidos á la provincia de Leite, el de 3,000 á la de 
Albay, el de 1,000 á Bulacaa, y los dos de 300 uno á Manía 
y el otro k Zamboanga.

Otra. El siguiente sorteo se ceb'brará el dia 7 de Abril próc- 
ximo.—El Administrador central, P . 8 ., L uis de. Abella.

.sKOiKTAUU l)P. U  JL'.NTV hE AI.HONEh.VS IiK !,\ AOtllNlsrRAMÜ.N[,• CAL.
per dejfrelo riel Sr. liirreOr de ¡a Adiniiii-lr .ii-i'jti I.'i.'al se sNcrrú 

por sf:;:uiiüa vez á (láblioa licilacioo jiara .--u remate en y; iin,.j(ir 
póster, el arriendo del sello y reseiio do pos.is y ined.das del cus 
trilo üu tiisíiinis, ícajo el tipo iic»c’(*iu'c;iUo de duseientos eineo c;s- 
ctiiios aiiualCí, o sean seiseieiuns quun-e cseud< s en e. Irienio, con 
sujeción al piegu de cnndicinnos enseno en la Ga.-rCii t:Aaa,de: 
dia de Octubre úbijiio. El ad.. riel remate li-mlrá lugar ai,tc''a 
i'iut't de AIntontdcs de la misini AniniuiBira 'i 'ii , en la casa tino 
ocupa, cale  de ia Audien'-ia n. 3 , el dia dX de Mayo próxnn.c 
Venidero e s  eSoce do,ia inaiiiuifi. L k que qincrar. liaci r proposiciuues 
las prosmiarán [wr eseritej, esteudirias en p qe-l cii- sello e n 
I-a pr ranti'i eorrespoiidienle en la f.inna acoiiimli.-eda, en el' dia. 
hora y lugar i.rfilia destgnados parí su reñíale.Eünondo 0 de .'Lt z o  de I8()8.— fi'elix
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Hor decreto del Sr. Director de la AdniiQístracion Local se sacará á 
pública licitación, para su remate en el mejor postor, el arriendo 
delarbritio de los mercados públicos del distrito de Romblón, bajo el tipo 
ascendente de cuarenta y ocho escudos anuales, ó sea ciento cuarenta 
y cuatro escudos en el trienio, con sujeción al pliego de condicio­
nes que se insertará á continuación. El acto del remato tendrá lugar 
ante la Junta de almonedas d<- la misma Administración Local en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.« 3, el día 29 de Abril próximo en­
trante las doce de sn mañana. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán'por escrito. estendidas en papel de sello B.", con la garantía 
correspoiidienle en ia forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar ar­
riba designados para su reinate.

Riñondo 2 de Marao de i8ti8.—íe/ia: Ditiiia.

Dirección üESEU.u, he i.a Administración Local.—Plirgo de condiciones para el 
arriendo del arbUna de mercados públicos, aprobado por la Junía Directiva 
de Administración Local en 21 de Noviembre de 1861 y Superior Decreto 
de 3 ‘le Enero de 1862.

1. “ Se arrienda por el termino de tres años el arbitrio de mercados 
públicos del distrito de Romblon, bajo el tipo de 144 escudos en el 
trienio, ó sean Í8 escudos anuales.

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al 
mo'iicio adjunto, espresando en letra y número, la cantidad ofrecida, A la

de Hacienda pública, 
provincia respectivamente de la cantidad de 8 escudos, sin cuyos re­
quisitos no será válida la preposición.

3.» Si ai abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventaja, se abrirá licitación verbat entre los 
autores'de les mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua­
les se hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmcnte sus poslura.s se hará la adjudica­
ción al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo.

i  • Con arregio al ari. S." de las Insirueciones aprobadas por S. M. 
en Real orden de 26 de Agosto de 1838, sobro contratos públicos, que­

dan á*üulidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden lieiulan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia de! Estado.

5. * Los 'documentos de depósito se devolverán terminada la su­
basta, á sus dueños, á cscepcion de! correspondiente á la proposi­
ción aclniilida, el cual se endosará en el acto por el postor a fa­
vor de la Administración Local.

6. ’ El rematante deberá prestar en el término de diez dias de ad­
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de un diez por cioulo dei arriendo, á satisfacción de la Dirección de Ad­
ministración Local, cuando se constituya en Manila. ó de! Gefc de lii pro­
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas 
han de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto dcl Superior Go­
bierno, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y ba.stan- 
teadas por el Sr. Fiscal de S. M, En provincias el Gefu de ellas cui­
dará . bajo su responsabilidad, de que las (incas en fianza llenen su ob­
jeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la llireccioii del 
ramo. En manera alguna serán admitidas como fianza las fincas de 
tabla y las de caña y ñipa.

7. " • Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 1852.

8. * En el termino de cinco dias después que se hubine notificado 
a! contrati.sla ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación. coiiM.iiuvcnrin n fianza esti­
pulada y con renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
de tener que proceder contra é l; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á esterdnr la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene el art. o." de la Real insiruceiou di-subastas de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigut: — «Cuando el reinalanle no 
cumpliese las .condiciones que deba llenar para el otorgamionio de la 
iiMTitura , ó impidiere que esta tenga efecto en ci tcrmiriD que se se­
ñale, se tendrá por rescindido el eonlralo á perjuicio del mismo re- 
maiiinte. Les efectos de osla reclmnacinn serán.—.nniiiero. Que se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re- 
maUinte la diferencia del pnmoro al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de­
mora dcl servicio, l^ara cu'arir estas responsabilidades se le retendrá 
Meinpre la garantía de la subasta y aun se podrá .senicslrarle bien* s 
basta cubrir las responsabiliOades probables si foiuetla no alcanzase. No 
iircsi’iilimdose proposición admisible para el miovn remate, se hará el 
servtcoj (>ór ciienl.i de ia Aduiiiii.'iracion a perjuicio dei primer rcina- 
1,'iii.cn-Una vi.z Otorgada Ir. cserilura so dev.iivcrá al contralisiii el 
(lüCuinciUu de «iepci'ilo. a no ^e^ que este forme parle de la lianza.

ú.* La cantidad en que se remate y apruebe ei arriendo se abonará 
procisaincnte cu plila fi oro menudo, y por tercios de año anticipri- 
dos. En el caso de ineiimplimicnLo de usté artículo el contratista per­
derá la fianza . entendiéndose su incumplimjento transcurridos los pri­
mero- quince días en que debe hacerse el pago adelantado dcl tercio, 
abonando su importe la fiaii/.n y debiendo ser repuesta, sí fuese c-n 
meláiieo, en el iiiiprorogable término de dos inosqs, y de no serlo se 
rescindirá el conlrato bajo las Im^es c.'^tablecidas en la regla 5.* d é ­
la Rea!. Instrucción de 87 de Febrero de l«52. vacilada en la con­
dición R.*

'0 . No se entenderá válido el contr.ilo hasta que no recaiga la 
aprobación dcl Exemo. Sr. SuperintendenUr dei ramo.

II . El C o n tr a t i s ta  no podrá c.xigir mayores derechos que los mar­
eados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la multa de diez 
pesos, que se le exigirá en papel pomiietenis por el Gcfe de la pro­

vincia. La primera vez quo el contralista faite á esta condición pagará 
los diez pesos de mulla, la segunda falta deberá ser castigada conciini 
pesos; y la tercera con la rescisión del conlrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.» de la Real Instrucción de subas­
tas ya citada.

12. Se prohíbe establecer en las calles de los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados o 
parage; destinados al efecto por el gefc d é la  provincia, siendo obli­
gación del contratista conslruir aquellos de los materiales que con­
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y el agua los ven­
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados. 
Quedan esentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, y las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado.

13. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respelar al asentista coinó represen­
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones.

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos mes 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no-scr los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que pertenezca á Corporaciones ó Cofradías.

15. Será de su Obligación tener siempre los mercados Ierra leñados 
con hormigón, para evitar el fango cu ;empo de lluvias.

16. Ei mercado se tendrá en los dias de costumbre e ! cada piie. 
blo, sin perjuicio de que el contralista cobre los dercdins por los que 
diariamente concurran á ios mismos, aun cuando no sean dias de m a ­
cado.

17. Si el contratista diere lugar á imposición de mullas y no las 
satisficiere á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán de 
la fianza.

18. El eonlralo se entenderá principiado desde que se comunique al 
contratista !a orden al efecto por el Gcfe de la provincia. Toda dila­
ción en oslo punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, 
á menos que causas ageims á su voluntad y baslaiitcs á juicio del Exetn-). 
Sr. Su|ieriiilondciiie del ramo, lo motivasen.

19. En vista de lo preceptuado en Real orden de 18 de Octubre 
de 18.H8, los rcprosentanics de los Propios y Arbitrios so reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, pre­
via la indnmnizaeiiin que marcan las leyes.

20. El contratista es la persona legal y dipoctamente obligada. Podra 
subarrendar el arbitrio si así le conviniose; pero entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los subarreiula- 
dores; pues que de todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten 
al arbitrio, será responsable directamente el contratisbi. Los subarrenda­
dores quedan sujotos al fuero común, porque su contrato es una obli­
gación particular y de interés puramente privado. En ol caso do que nom­
bre subarrendadores, dará cuenta al gcfe de la provincia, con una relación 
imniinul de ellos para solicitarlos respectivos títulos.

21. Sin perjuicio de obiigarsu á la oliservaucia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las dispusiciones de policía y ornato públici 
que le comunique la auioridad, siempPB que no esleu en contraven­
ción con las cláu.-̂ ula.s de esle contrato, en cuyo caso podrá repre­
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga.

22. 1.a autoridad do la provincia cuidará de üar á esle pliego de con­
diciones y tarifa á él unida, toda la publicidad eorrespondicTite á Un 
de que nadie alegue igiiorancia.

23. Cualquier cueslioa que se suscite sobre cuinplimicnlo de este co;i- 
Iraio, se resolvimá por irs tribunales conleiicioso-adininistrativos.

24. I.iis gastos de remato y los que se originen en el cqiirgainiMii.i 
de b  e.scritura. y las copias y tcsUmoiiiOS que sea necesario saca.-, 
serán de cnenla dd reiimianie.

25. La fianza será hipotecaria y de ningiin modo personal, puriienilo 
ser en metálico, depositado en el Hunco Español-Filipino de Isabel II 
cuando sea c» Manila . ó en ia Admiiiistrucíoii de lla<ueniia pública de la 
provincia cunndo se otorgue en eila.

Se fijarán oa todos ios tribunales de los pueblos que abracen esta contraía 
cofii-is oxacias del pliego de coadicioues y Urifu que baii servido para 
abrir la licitación.

Manila 7 il; Fulirero d j 1868.—El Director, José Codevtlla.

M0DEI.0 DE l'ltOFOSIGlON.
S>r-'. Presidióle y Voeaies de ia Junta de Almonedas ae la Admivi--

traiion Lueal.

D...................vecino de......................ofrece tcmiur á su cargo por ler-
inico de tres anos el yrriijiul'i de .os iie rcados públicos dol Oisirite oc
Uomiron, por lu cantidad d e ................................p e s o s ( S . . . )  i ciua-
les, y Culi entera sujeción al pliego de condiciones piiblicuno cu el 
n." . . . . de la daietj del d ia ...................

Acoiniiaña por separ.iilo el dociiiupiiio que acredita haber deunsiiad > 
e n ................................ la c.iiilidad de nolio eseucios.

Fecha y firma.

Totifii á que deberá suietarse ai nsenluta de mcrrai'»» públiros en el
distrito de Romblon.

Pop cada puesto o tienda de verJur.i-s ó f.uius del pui.s, r i í .r . ' j 
un ciiart' por %ara cuadrada.

' * m
i

Por cada id. de grullos uno id. id.
?< r cadi iil. de géneros dcl país, dos ¡d. id
Por cada id. de id. de Euro(ia, tres id. io.
P r Cbüa i.l. de buyo uiiu id- al dia.
Puf cada id. de carne ó pescado tres id. id
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Por cada id. de cualquiera especie de mercancía dé consumo, uno 

Í4- por vara cuadrada.
Por cada balsa de maderas, palma brava ó cañas, diez id. por cada 

vez que atraquen al fondeadero para vender.
Por cada bauquilla de comestibles ñ otros efectos. cinco cuartos 

por cada vez que atraquen al fondeadero para vender.
Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un solo puesto, paga­

ran todos cada uno por »•! sujo.
Si un un puesto ó tienda se cspenden artículos de distinto pago 

en el arbitrio, se pagara por el mayor ó de mSs rendimiento do! im­
puesto: pero si ia reunión pasase de tres arlicuios, el pago se veri­
ficara por cada uno de por sí.

En los sitios en que tenga acción el contratista, no se permite 
la construcción de puestos ni tiendns particulares con medidas de 
elevación estraordinahas, ni que tiendan á defraudar'los intereses del 
contr:,lista y por cousecuencia los de los ramos locales.

. I as dudas que pudieran ocurrir pgra el cobro de derechos se resol­
verán por los respectivos Gobernadorcillos por el infimo precio de 
un cuarto.

Manila 49 de Febrero de iHdS.— CodeviUa.— Es copia.— Dujua.

Por decreto dcl Sr. Director de lu AdniimsiraiMon Local se sacari 
íi piiblica liciUciOD, para'sil remate en ej mejor postor, el arriendo 
dei arbitrio ue la matanza y limuieza de roses de la provyieia do Tajabas, 
bajo el tipo en progresión ascennente de tres mil cuatrocientos dos es­
cudos anuales, ó sean diez mil doscientos seis escudo» en el trienio, 
con sujeción ai pliego de condiciones que se inserta é continuación, cuyo 
original se liallarii también de manifiesto en la Secretaría, sita en'la 
•2.* calle de Saoto Cristo n." 4ti. El acto del remate tendré lugar ante 
la Junta do Almonedas de la misma Administración, cu la casa que 
ocupa., calle de la Audiencia n.“ 3, el dia 28 del presento mes las 
doce de .su rasñiina. Los que .quieran hacer proposiciones las presen- 
tarm por escrito. eslendidas en papel de sello tercero, con la garantía 
currespondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar ar­
riba designados aara sii remate.

Binoiido 5 de Marzo de 1868.— Félix Duina.

DiRECXMN (.BNBIIAL OK I.A AUMml-STRACIÜN UOCAI. 1)K MLIPIKAS.—  PlÍe(IO de COrt- 
Jmnnet para el arriendo del nrHtrio de la maíama y limpieza ae reses en 
las pr<'¡nneias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Direcíioa de 
AHinmisiracion Local, en 44 de Abnl de 1863, y por Superior decreto 
de 18 del mUmo mes y <iñ«,

1. * Se arricnd!! por el término de tres artos e! arbitrio de la ma­
tanza y limpieza de reses de la provincia de Tajabas, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de 3t02escudos anuales,'ó sean 40,206 escudos 
en el trienio.

2. * Las proposiciones se presenlariin al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, esprosando con la ma­
yor claridad en letra y núiiiero, la cantidad ofrecida. .41 pliego déla 
uroposicion se acompanaré, |ireeisainenic por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenle en la faja de Deoósiíos de" la 
“ fs'ircríii general de Hacienda pülilma ó en la Administración de Hacienda 
T'óblica de lii provincia respectivamente, la cantidad de 841 escudos, 
sin cuj'os indispensabloR rcuuisitos no será vélids la proposición.

3-* Si al abrirse los pliegos rusuiuisen dos ó mas proposiciones 
iguales. conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abriré li- 
■ iiiicion verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicaré el servicio al mejor 
posu r. En el caso de no querer los po.stores mejorar verbalmente 
sua posturas, se h.irá la adjudicación al autor del pliego que se haya 
scñnladn con el número ordinal mas bajo.

.4.' fon arreglo al articulo 8.* de i'a Instrucción aprobada por S. M. 
en fieai drden de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos públicos. que­
dan abolidas las mejoras de! diezmo, medio diozrao, Cuartas y cuantas 
por e.sio orden tiendan é turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.

.5.* Los documentos de depósito se devoivcrén é sus respectivos 
liuciios. terminada que sea la subasta, é excepción del eorre.spoiidiente 
a la proposición admitida, el cual se endosará cu el acto por el re- 
nmlniite é favor de la Administración Local.

C-* El rematante deberá prestar dentro do los diez dias siguientes 
al üo la adjudicación dcl servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
M-a Igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, a 
sali.sfaccion de ia Dirección general de Administración Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefc de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tonga lugar en ella. La fianza deberé ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, podiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en Is 
Adminisiracion de Hacienda pública euandp lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en lincas solo se admitiráu estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto de! Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de. hipotecas y baslanteadas ñor et Sr. Fiscal de S. 31. En pro- 
viucias el ge fe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su* 
i'bjclo. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por 
la Dirección del ramo.

1.3S fincas de labia y las de caña ym pa, asi como las acciones del 
Daneo de Isabel !!. no serán admitidas para fianza en manera alguna.

■.* Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re- 
M'lve.'j (or lo que prevenga ai efecto la Real Instrucción de 27 ue l 
Joorero ue 4852.

8. * En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contra: ,a ser admisible ta fianza presentada, deberé otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada, 
y COI) renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu­
biera que piftMveder contra él; mus si se resistiese á hacerse cargo 
dcl servicio, ó se negare é otorgar la escritura, quedaré sujeto é lo 
que previene la Real Instrucciou de subastas ya citada do 27 de Fe­
brero de 1852, que á la letra es como sigue;—«Cuando el rcmauiate 
no cumpliese lus condieiones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esU tenga efecto eu el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, é perjuicio dei mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación seréu.—Primero, Que .se ce­
lebre iiuevu remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
mataste la diferencia dcl primerü al segundo.—Segundo, (jue satis­
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarlo 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re­
mate. se hara el servicio por cuenta de la Administración, á perjui­
cio dei primer rematanle.»—lina vez otorgada la escritura se devol­
veré al contratista el documento de depósito á no ser que este forme 
parte de la fianza.

9. » La cantidad en que se remate y apruebo el arriendo se abo­
nará prccísauienic en plata ú oro menudo y por tercios de año antici­
pados. F.n el caso de incumplimiento de este articulo el eonlraiisla per­
derá It flsnz'i, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri­
meros quince dia» en que debe hacerse el pago adelantado del tercio aho- 
naudosu importe la lianza y debiendo ésla ser repuesta por dicho con­
tratista si C'insisiiose en metélico.en el iinprorogable término de dos 
^ne^es, j' de no verificarlo se rescindiré el contrato bajo las bases es­
tablecidas en ia regla 5.* de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 4852. citada ya en condieiones anteriores.

40. El contrato se enionderá principiado desde el día siguiente al 
en que se coinuniqBe al contralisia la órden ai cfocty por, el gefe de 
la provincia. Toda dilación en esto punto será en perjuicio de los in­
tereses del arrendador, é menos que causas agonas é su voluntad, y bas­
tantes á juicio del Exemo, Sr. Sapcrinlendenta de estos ramos -lo mo­
tivasen.

44. El contratista no po^rá exigir mayores derechos que los marca­
dos en la tárifa consignada un este pliego, bajo la mulla de diez pesos,, 
que se exigirán en el pape! correspondieme, por el Gefé de la proviuuiü. 
La primera vez que el contratista falte é esta condición pagaré los diez, 
(pesos de mulla, la segunda falla será casiigada con cien pesas, y 
ia tercera con la rescisión dei contrato bajo su responsabilidad, y con ar­
reglo á lo prevenido en el artículo .H.« de la Itesl Instrucción mencionada, 
sin perjuicio de pasar el anteoedeato al Juzgado respectivo para los efec­
tos á que baya lugar en justicia.

42. La auloridad de Ja provincia y los gobernadorcillos y minbstro.s 
de justicia de ios pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, presténdole cuantos auxilios pueda necesitar para 
h.icer efectiva la cobranza dcl impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copra autorizada do estas condiciones.

43. Si el contratista, por negligeiipia ó mala fé, diere lugar á impo­
sición de multas y no ias satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido é ello, se abonarán tomando al efecto de ia fianza la can­
tidad que fuere necesaria.

44. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines do 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per­
fectamente limpia la res.

45. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fochas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
ei Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que baga sobre la 
llegada do la res ó reecs del reclamante.

lü. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual­
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; pnr cada res va­
cuna tres reales y ol cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va­
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pítulo 3 .' del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden do 49 de Agosto de 1862, 
mandado.cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gacela oficial n." 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conocimiento.

CAl’ÍTULÜ 3.“
a s  LA MATANZA DE CANADUS.

Articulo 23.
Lo mandado en los artículos 6.*’ y 7 .' respecto á poderse compren­

der varios animales en un solo documento se entiendo, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuero con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en ei matadero cuu un documento.

Cuando viniere una partida de ganado cun doslino eselusivo á la 
matanza en esta Capifol, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon- 
dienie, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detiilada de sus marcas.

Articulo 24.
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y  semsnalmente en las provincias, á los gefes respectivos 
de ellas, con una relación He las reses matadas, á las cuales hagan
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referencia los documentos. Cuiináo en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reaes comprencfidas en un documento, se harti menoion del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince días para que le sea re­
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel.

Artículo 25.
Se prohíbe la matanza de carabaos, machos d hembras, que sean 

útiles k la agricultura.
Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 

deberá el dueño presenurlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto­
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in­
conveniente a la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo dará parte al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondriin el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo ei documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma­
tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil.

I.os carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarlos 
ai consumo los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad.

Los contraventores k este articulo pagarán una multa de quince k 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprchensores y dohunciador. En caso de insolvnncia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen.

Articule 26
Se probibe, hasta nueva disposición, la malanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos prcteslns que son estériles, ma­
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos la competente .^autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la ros es vieja, 
estéril 6 se naba inútil, negando la autorización para matarlas sino 
mediare alguna de estas circunstancias. Guando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorizaron del Corregidor, pró- 
vio reconocimiento público por peritos.

Los cotitravonlorcá pagarán la misma multa marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repelida. , *

Aritculo 2".
Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de vi­

gilar en ios mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores, si por su culpa o descuido se faltare k ellos. En Manila lo 
serk el veedor.

n .  No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legitima proce­
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
trillan los párrafos primero y segundo del art. i.°, cap. 1.“ del He- 
glameiUo sobre trasmisión de la propiedad del ganado mayor, su 
marcación y malanza para el consumo, aprobado por la Real órden ci­
tada en la anterior condición de este pliego.

1«. E' contratista, baio la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en Codos los pueblos de la comprensión de su con­
trata . con tal que se sujeten los matadores o matarifes k las condicianes 
establecidas, yk  los derechos del arriendo.

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que eii los des­
tinados a! erecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo
venliquen clandestinameiiie, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles k beneficio del a.seiitisla, en la forma si­
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el enero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo; 
si hubiese ocullaao los cueros, abonará cuatro re.iles por cada uno.

20. La autoridad de la provincia, oel modo que juzgue mas conve­
niente y oportuno, cuidará de dar k este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , k fin de que nadie alegue ignorancia.

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse k la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista k las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la Autoridad , siempre que no estén en con­
travención con las cláusulas de este coiiiraio, en cuyo caso podra 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

23. En vista de lo preceptuado cu la Real orueu de 18 de Octubre 
de I858, los reprcsenlanies de los Propios y Arbitrios se reservan el

- derecho de rescindir esto contrato, si asi conviniese k sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leycs.

24. El conirulisla es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá. ai acaso le conviniere, subarrendar el urbano; pero eniendieBdosc 
siempre que la Adininistraeioa no cunlrae compromiso alguno con los 
subiirrendadores, pues que de ludes los perjuicios que por lal sub­
arriendo pudieran resultar al arbitrio serk responsable única y dircc- 
laniente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos ai fuuro 
común, porque su cunlralo es una obligación particular y de ínteres 
puramente privado. En el caso oe que el contratista nombre subar­
rendadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, accim- 
pañando una relación nominal de ellos, para solicitar y obtener lus 
respectivos títulos.

25. Los gastos de la subasta y los que se orlginon es el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimosios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición 6 .' deberá acompañarse, por duplicado, el plano de la po-
sicion de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. , \

27. Cualquiera cne.siion que se suscae sobre cuujpJimienlo de este
contrato se resolverá por la via coniencioso-administrativa. ^

Manila 28 de Febrero de 1868.—El liirector general, Cedmífu. -  X ' i |Z  '

aO O E im  DE PHOPOSICIOh.

Srex. PresiienU y Vocales de la Junta de Almonedas de la Adminís- /,
iracion Local.

D......................  vecino de................  ofrece tomar á su cargo, por
término de tres anos, el arriendo do los derechos de la matanza y lim­
pieza de reses de la provincia de layabas, ¡mr la cantidad de..................
pRsos(i........ ¡anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones
publicado en el n.®..........de la Baceta del dia................ oel que me he en­
terado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado
en............................ la cantidad de quinientos once escudos.

■ ( Fecha y lirnia,) '
Es copia.—Dujua.PPxOVIDENCIAvS JUDICIALES.

2{18

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.“ de esta Capital, recaidn 
en los autos promovidos en este Juzgado por Doña Florencia Josef.i, 
albacca, tutora y curadora de los menores hijos del finado chino Cárk s 
Luis Chu-Vengeo sobre la veuta de los bienes Je dicha tnstamentarí.i, 
necesidad y utilidad, se vciiJerku en pública almoneda, bajo el tipo 
en- progresión ascendpnte de sus respectivos avalúos las dos de la 
larde de los dias 24 y 24 de los comentes sucesivamente, y en los 
establecimientos donde se encuentran los objetos siguientes:
Varios objetos y útiles de una tahona según inventario f. 59 que 

obra en los autos, situada en Santa Cruz, avaluados en. . S 1278 
Id. id. de una harinería según inveniario f. 59 vuelta, situada en

Sta. Cruz, avaluados en........................ ^ ................................
Id. id. de un Establecimiento de Herrería*y fundición según in­

ventario f 60, situada en Binondo, avaluados en. . . . s  3020
Y las dos de la tarde del dia 17 dpi mes prÓKimo veni­

dero se venderá también en los estrados de esto Juzgado 
la casa n.” 14, situada en la calle de Dolores, arrabal de 
Sta. Cruz, bajo el Upo en progresión ascendente dé. . . 8 2650 
Lo que se hace saber al público para general conocimiento y con­

currencia de licitadores en el lugar, -dia y hora arriba designados, 
adviniendo que los dos primeros dias anteriures h los señalados son 
de pregones y estos ú llimos de remate para el mejor postor.

Oficio de mi cargo. Quiapo 12 de Marzo de 1868. — Manuel II. 
Vergara. 5

ESCRIBANIA DE L \ ALCALDIA MAYOR 3.• DB MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero de esta provincia, re­

caída en ios auti'S de ahintestalo de la testamentarla de f).’ Victoria 
Zaragoza, se venderá en pública subasta eii los dias 20, 21 y 22 üc 
Abril próximo venidero de diez á doce del dia en los estrados dcl 
Juzgado, las diez y ocho po;esione,s sitas en la calle de la Solana, 
esquina k la de la Victoria de esta ciudad, con el solar en que se 
bullan edificadas bajo el tipo total de S 7383.

1.0 que se hace saber al público para su conocimiento y concur­
rencia de licitadores en sitio, dia y horas arriba designados.

Manila 12 do Mi-r/.o de 1868.—¿a/íasíir de Ocampo.

ALCALDIA MAYOR i . ‘ i-E MANILA.
Las oficinas de e>ta Alcaldía se han instalado en la calzada do 

Haya del pueblo de Tondo, casa que habitó el Sr. de Sainz.—Lo i¡uu 
se aquncia al público para su conocimiento.

Toado 13 de Marzi de \ió S .— ¡'>ancisco Pere¿ Romero. 3I.» SECCION.
PROVINCIA DE BULACAN.

Novedades desde el día  27 al de la feoha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Se está terminando el trillo de palay.
Obras públicas.—'Acopio de horm igones, construcción de un 

puente de piedra en la calzada principal de Pitpitan que di- 
rijfi á Malulos y reparación del de Calabingelojo divisorio de 
Meyeauayan y Polo.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes en M aídos.
Palay, 1 peso 2 rs. cavan; arroz, 2 pesos 2 rs. ídem ; maíz, 

1 peso 3 rs. i d . ; azúcar, 3 pesos 4 rs. p iló n ; lintairo ii, 3 pesos 
linaja.

BnUcan 5 de Marzo de 1868.—Juan M . de Rojas.
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COMANI)\>'CIA P.-M. DE LA INFANTA. 
I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a .

üKi.ACioN üKTAi.LAOA del tiúmero de íi/iios que kart asistido á las 
escuelas de esle distrito  eti el mes de Febrero, formada en vista 
de los datos que hun remitido ¡os maestros á esta Comandancia 
P . - M .  Inspectora de este distrito  de sus escuelas respectivas.

. 2 0  <C iC

I'UEÍILOS. OOSERVACIOXES.

Liiiangoaande] 
Lani|)oa c a - ’ 
b o ce ra .. , 1

Polillo .

i i i

40 10

111

40

Que no asisten porenfer" 
m osbsus padres 63.— 
Por muy distantes del 
pueblo 304.—Por en­
fermedad contagiosa 
22 .

Por enfermedad 4 .—Por 
muy distante del pue­
blo 7.—Por enferme­
dad contagiosa 1 .— 
Por viruelas 8.

Totales. . 151 . . 10 151
Binangonao de Lampón á 3 de Marzo de 1868.— Antonio Garda  

y F'errin

PROVINCIA DE CAM.ARINES NORTE.
Novedades desde el dia 26 de Febrero último al de la ¡echa.
Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.—Se beneficia abacá, aceite, maiz y otras raices ali­

menticias,
Obras públicas.—Los polistas de esta cabecera recojen m ateria­

les para la recomposición del puente del rio principal de la misma.
Hecitos ó acddentes varios.—Sin novedad.

• Precios corrientes por término medio.
Abacá de Daet. 13 escudos pico; arroz de idein , 9 escu 

dos cavan; palay de Idem, 4 escudos Idem ; aceite de id . ,  2‘* 
escudos tinaja ; cacao de i d . , 130 escudos cavan; abacá de T alisay  
13 escudos pico; arroz de idera, 10 escudos 25 cents, cavan’ 
palay de Idem , 5 escudos Idem; aceite de Ídem , 18 escudos tinaja; 
cacao de ídem , 300 escudos cavan; abacá de San Vicente, 11 
escudos pico; arroz de id .,  9 escudos cavan; palay de id . ,  4 
escudos 50 céiits. id .;  aceite de id ., 22 escudos tinaja; cacao 
de Ídem , 323 escudos cavan; abacá de In d an , 11 escudos pico; 
arroz de id . ,  12 escudos 50 cén ts .'cav an ; palay de id . ,  4 escu­
dos 50 céni.s. id .;  aceite de id . ,  18 escudos tina ja ; palay de 
Paracale, 5 escudos cavan; aceite de idem , 18 escudos tinaja; 
ero de  id , 24 escudos onza.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 27. De M anila, bergantin-goleia «Luisa» en lastro.

Buque salido.
M. 4 Marzo. Para M anila, bergantin-goleta «Luisa» con abacá

Daet 4 de Marzo de 1868.—El Gobernador, José F . de Cañete.

PROVINCIA DE CAMARINES SUR.
Novedade.<i desde el dia 27 de Febrero último al de la [echa.

Salud pública.—Buena. '
Cosechas.— Continúa la del palay.
Obras públicas.—Siguen les polistas ocupándose en la recom­

posición de los cam inos, puentes, tribunales y escuelas que se 
hallan eu mal estado.

En el camino de Pamplona á Pasacao siguen trabajando las 
tareas señaladas á los polistas.

Precios corrientes.
Aceite de Vicol, 18 escudos tinaja; abacá de id .,  14 escudos 

pico; arroz de id ., 8 wcudos 24 cénts. cavan; palay de id . ,  4 
'■sendos 12 céntimos ídem ; cocos de idem , 5 escudos ciento; cacao 
de i d . , 6 escudos g an ta ; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; 
abacá de id . ,  13 escudos p ico ; arroz de id .,  16 escudos cavan; 
palay de id , ,  8 escudos id .;  cocos de idem , 6 escudos ciento; 
cacao de idem , 4 escudos 40 cénts. gan ta; aceite de Lagonov, 22 
escudos 7 3 cénts. tinaja; abacá de idem, 14 escudos pico; arroz de

idem , 13 esjudos cavan ; palay de idem , 6 escudos 25 cénts. idem;
cocos de idem , 2 escudos ciento; cacao de i d . , 9 escudos ganta.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 29 Febrero. De M anila, bergantin-goleta «Santísima T ri­

nidad» en lastre ; del puerto de Pasacao.
Id. 5 Marzo. De Mauban , «Ntra. Sra. de la Paz» con 21 tinajas 

de aceite; al idem de Cabusao.
Buque salido.

Id. 2 Marzo. Para Daet, goleta «Aurora» con 120 cavanes 
de arroz: del puerto de Cabusao.

Nueva Gáceres o de Marzo de 1868.—Rafael M . de Fuensalida.

DISTRITO DE PORAC.
Novedades desde el dia 17 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.— Se sigue la molienda de la caña-dulce y ya em ­

pieza la trilla del palay.
Obras públicas.—En suspenso por estar invertido los vecinos 

á lo que lleva ya desmontado.
Accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes.
Azúcar, 5 escudos p ilón ; palay, 2 escudos 60 cénts. cavan; 

arroz 5 escudos idem.
Porac 24 de Febrero de 1868. — El Comandante P. y M ., /o s ¿  

Campos Lara.

DISTRITO DE BONTOC.
Novedades desde el dia 14 del actual d la fecha.

Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Nada.
Obras públicas. — Ninguna.
Hechos ó accidentes varios.—Nada.
Precios corrientes.—Ninguno.
Boiuoc 21 de Febrero de 1868.— El Comandante P.-M ., José 

Pereira.

OB.SKRVATORIO HETEOnOI.ÓGIf.O OEI. ATENEO IIi:NICll>AI. DE MANILA. 

Obieruactones del dia t3 de Marzo de 1868.
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Esudo
cielo.
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de It mor

6  m. 760M9 21‘5 «5 69-59 13‘11 N. flojo. Desp n." Rizada

9 m. "60‘53 26 7.*> 83‘76 13'25 MNO. galeno. n »

12.. T60‘I0 27 74 52‘43 13‘52 0. fresquilo. Üesp cel. A

3 l.. "38‘02 32 42 22‘I2 7‘70 ESE. fresco. Desp n.* »

Temperatura máxima del día....................  33‘7
Idem mínima’ ídem....................................  2 l ‘ l
EvapnracioD en las ‘i i  horas anteriores. milímetros. 
Lluvia en idem idem ................................  ü"ü idem.ANUNCIOS.

OBRA DE TEXTO.
PLUTARCO DE LOS NIÑOS, por Modesto I nfante, declarado 

de indispensable uso para las escuelas de niños y niñas, por decreto 
del Exemo. Sr. G obernador-Superior Civil y Capitán general de 
16 de Enero último.

Un tomo, encuadernado á la holandesa, que se vende en todas 
las librerías de M anila, á cuatro reales.

También se vende en la Imprenta de Sánchez y C.‘, calle de An- 
loague.

Por mayor se hacen grandes rebajas , recogiéndolos v pagán­
dolos en el acto.

Cien ejem plares, cuarenta y  dneo  pesos.
Quinientos id e m , doscientos diez pesos.
Mil ejem plares, cuatrocientos pesos.

BINONDO.— Im p r e n t a  d b  Mi g i t l  S anchcz  v C.*
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